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S E C R E T A R I A 

Circular. Excmo. Sr.: Nada más per-
turbador para la buena marcha de la 
vida nacional ni que cause mayores es-
tragos en Ja moral de las colectividades 
írmadas, resquebrajándola y destruyen 
dola, que la interferencia de !os mili-
tares en el campo de la política. El Ejér-
cito y sus componentes tienen por au-
gusta misión servir noble y fielmente al 
país, y esta alta función mal puede lle-
narse sin el ejercicio austero de aquellos 
deberes taxativamente marcados en nues-
tras Ordenanzas, en el Código de Jus-
ticia Militar y en multitud de dis^si-
ciones que, encarnando el buen espíritu 
que debe presidir en nuestra conducta, 
señalan los estrechos cauces con cue po-
demos producirnos en la vida pública y 
con lo que a la actividad política nacio-
nal Se refiere. Para alcanzar ideal tan 
preciado, para lograr el respeto de todos 
los ciudadanos y la consideración del 
pueblo y poder presentarnos ante éste 
como verdadero brazo armado de la Na-
ción, no basta el cumiplimiento frío de 
nuestros deberes militares, que nuestras 
propias Ordenanzas conceptúan de insu-
ficiente y de escaso valor, es preciso qUe 
nuestro apartamiento de las luchas polí-
ticas y de partidos, y aún de simples ma-
nifestaciones de este carácter, sea total, 
absoluto, pues nuestros propios sentimien-
tos no pueden tener otra expresión que 
el voto en las urnas ni otro refugio que 
el santuario de cada conciencia, paia 
consagrarse sola y exclusivamente al 
servicio de la Nación y de la República. 

Ni alabanzas ni censurás, halagos y 
menos aún amenazas, han de separarnos 
de este camino honrado en el buen ser-
vicio^ de la Patria; en procurarlo y con-
seguirlo hemos de poner nuestra digni-
dad y la propia satisfacción, considerán-

dolo, cual es, como elemento fundamen-
tal para el mantenimiento de la disci-
plina, base de la propia existencia de 
las Instituciones armadas y por ello, 
aunque seguro de inteiT)retar el sentir 
unánime de la colectividad militar, en-
cargo a los Generales de las divisiones 
orgánicas. Comandantes Militares de 
Baleares y Canarias y Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, cui-
den del más exacto cumjplimiento de lo 
dispuesto en el decreto de 19 de julio 
de 1934 (C. L. núm. 4114), corrigiendo 
con severidad las infracciones y velando 
con el mayor celo por el cumplimiento 
de las normas señaladas en esta circular. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

B A J A S 

Circular. £.\icmo. Sr.: Según partici-
pa a este Ministerio el General de la 
cuarta división orgánica, falleció en 
Barcelona, el día 25 del actual, el Ge-
neral de brigada, en situación de segun-
da reserva, D. Esteban Mur Martínez. 

Lo comunico a V . E. para sn conoci-
miento y efectos. Madrid, 28 do enero 
de 1936-

M O L E R O 

Señor... 

D E M A N D A S C O N T E N C I O S A S 

Circular. Excmo. Sr.: Promovido re-
curso contencioso-administrativo por el 
General de división D. Manuel Gonzá-
lez Carrasco, contra el decreto de este 
Ministerio fecha 13 dê  noviemibre de 
1931, por el que pasó a situación de_ pri-
mera reserva en aplicación del artículo 
segundo de la ley de 21 de octubre de 
dicho año. la Sala Cuarta de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Supre-
mo, en 10 del actual, ha dictado fallo, 
cuya parte dispositiva dice así: 

"Fallamos que desestimando^ la ex-
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Fiscal como perentoria, 
debemos anular y anulamos el decreto 

del Ministerio de la Guerra de 13 de 
noviembre de 1931, que acordó el pase 
a la primera reserva del recurrente. 
General de división D. Manuel González 
Carrasco, cuyo decreto declaramos sin 
efecto, con todas sus legales consecuen-
cias". 

Lo que se comunica para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de brigada D. Juan Urbano 
Palma, vicepresidente del Patronato del 
Archivo General Militar del Museo His-
tórico del Ejército y de las bibliotecas 
divisionarias militares y presidente de su 
comisión ejecutiva, al comandante de 
I N F A N T E R I A D. Carmelo Porqueras 
Bañares, disponible forzoso en ¡a cuarta 
división orgánica. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cimiiplimiento. Madrd, 28 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de brigada D. Rafael López 
Gómez, delegado de este Ministerio en 
el Comité Nacional para la Defensa pa-
siva de la población civil contra los pe-
ligros de los ataques aéreos, al coman-
dante de A R T I L L E R I A D. Antonio 
•Quílez Sanz, disponible forzoso en la 
primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

IN'VAiLIDAOrOiN D E N O T A i S 
D E S E A VOiR A B L E S 

Circular. Exorno. Sr.: Los o-ficiale.s 
de la Guardia Civil y Carabineros- son 
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evidentemente oficiales del Ejército, 
como pertenecientes a sus respectivos 
Institutos, con arreglo al artículo se-
gundo de la ley de 12 de septiembre 
de I93'2, y en tal conceipto les son 
aplicables las disposiciones del títu-
lo X X V I del Código de Justicia Mi-
litar, lo misimo que a los suboficiales, 
clases e individuos, de tropa que los 
integran, tanto en lo que se refiere a 
la estaimpación de las corresipondienr 
tes notas desfavorables en su docu-
mentación personal provinentes de pe-
nas o correctivos que se impongan 
{T.or consecuencia de procedimiento 

escrito, judicial o gubernativo, o de 
otros correctivos que no prc»venigan 
de procediimienitos escritos, según lo 
p-revenido en el artículo 726 del citado 
Cuerpo legal, como en lo que resíiecta 
a la invalidación legal de d k h a s acota-
ciones desifaivoraiMes. 

E n este sentido y sobre tal base 
de derecho, que no ha sido mcudifica-
da sustancialmente por ninguna dis-
posición esipecial, corresponde al Go-
bierno, a tenor de los artículos 729 y 
730 del Código de Justicia Militar, inr 
validar las notas desfavorables que 
aiparezcan en las hojas de servicios, 
en las de hechos y en las filiaciones, 
de todos los oficíales del Ejército, de 
I09 suboficiales, clases e individuos de 
tropa de todas las Armas, Cuerpos e 
Institutos del Ejército, quedando atri-
buida la competencia para iiwalidar 
las notas que fiiguren en las hojas de 
castigos a los Inspectores generales, 
cuando se trata de. individuos perte-
necientes a los referidos Institutos, de 
la Guardia Civil y Caralbineros, enten-
diéndose adaptado en esta forma el 
contenido del artículo del Código de 
Justicia Militar primeramente citado 
a la actual origanización del Ejérci to 
conforme a la ley de 12 de septiembre 
de 19312, que tiene carácter constitu-
tivo, y ajquellas otras disposiciones 
que han trasipasado la dependencia de 
los Institutos de la Guardia Civil y 
Carabineros a los Ministerios de Go-
bernación y Hacieruda, respectíva-
; -.ente. 

Ahora bien, esta dependencia orgá-
r.'.ca y por lo que. respecta a los pe-
culiares servicios de dichos Institutos, 
no implica que el personal de ellos 
haya dejado de pertenecer al Eijército 
y por tanto conserva el fuero militar 
con todas sus consecuencias le.gales, 
una de las cuales ha de ser necesaria-
mente quedar sometidos, con salvedad 
de las atribuciones de las autoridades 
civiles relativas a los indicados ser-
vicios peculiares, a la competencia 
propia y exclusiva del Ministro de la 
Guerra como jefe supremo del Ejér-
cito, para resolver sin excepción las 
instancias que con arreglo al citado 
artículo 729 del Código de Justicia 
Militar puedan promoverse en súplica 
de invalidación de notas desfavorables 
estampadas en las hojas de servicios, 
de hechos y en las filiaciones, quedan-
do así transferida la facultad que de-

terniina el Código de Justicia Militar 
al Ministro de la Guerra que en el 
expresado concepto de jefe supremo 
del Ejército le corresponde dictar las 
órdenes ministeriales oportunas para 
invalidar las notas desfavorables , que 
los oficiales, suboficiales, clases e in-
dividuos de trojpa de todas las Armas, 
Cueripos e Institutos del E.jercito tu-
viesen estampadas en las respectivas 
hojas de servicios, de hechos o filia-
ciones. 

•Por las consideraciones expuestas, 
teniendo en cuenta la moción formu-
lada al efecto por la inspección gene-
ral de la Guardia Civil y para encau-
zar debidamente el trámite que deben 
selguir los exlpedientes relativos a in-
validación de notas desfavorables co-
rrespondientes al personal de la Guar. 
día Civil y Carabineros, ejecutando el 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien disponer: 

A tenor de lo prevenido en los 
artículos 7219 y 730 del Código, de Jus-
ticia Militar y artículo 11 del decreto 
de 3 de junio de 1931, elevado a ley 
por la de 16 de seiptiemibre de igual 
año. los oficiales, suboficiales, clases 
e individuos de tropa de los Institutos 
de la Guardia Civil y Caralbineros que 
tengan notas desfavorables estampa-
das en sus hojas de servicios, de he-
chos o filiaciones, serán en lo suce-
sivo propuestos por sus jefes o soli-
citarán invalidación de ellas cuando 
así proceda legalmente, dirigienido las 
oportunas propuestas o solicitudes a 
mi autoridad por conducto de los res-
pectivos jefes inmediatos, elevándose 
por el Inspector .general los expe.dien-
tes a este Ministerio de la Guerra, 
una vez evacuados los informes y trá-
mites legalmente 'prevenidos, para su 
resolución. 

'2° Las notas desfavorables que fi-
guren en las hojas de castigos del 
personal perteneciente a los expresa-
dos Institutos, serán invalidadas, cuan-
do así corresponda legalmente, por los 
Inspectores generales de los mismos 
con arreglo a lo dispuesto en el pá-
rrafo segundo del artículo 7219 del Có-
digo de Justicia Militar en relación 
con el 73'i del mismo Cuerpo leigal. 

3.° Quedan derogadas las disposi-
ciones que se opongan a lo especial-
mente prevenido en la presente orden. 

ILo comunico a V . E. para su co-
nociiniiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de enero de 1936. 

MOT.ERO 
.Señor... 

L I B E R T A L C O N D I C I O N A L 

Circular. Exorno. Sr . : Vistas las 
propuestas de liberta*! condicional for-
muladas por las. Juntas de Disciplina 
de la Prisión Fortalleza de San Cris-
tóbal (Pamplona) y Re formatoric. de 
adultos de O caña a favor de los re-
clusos en los. ci tados Esitaiblec i mentes 

Antonio Rivas Garrido y SaU-ador Te-
re:s.a Molndéjar, resipettivamente, los 
cuales sufren condenas impuestas por 
tribunales de la Jurisdicción Militar, y 
teniendo eti cuenta que los exipediciites 
de prqpuesta se ajusitan a lo prívenido 
en las leyes de 23 de jullio de 1914 y 
218 dte diciemibre de 1916, así como en 
los artículos 46 y sigu^ntes. del Rcg.la.. 
nuento para lois Servicios, de Prisiones é, 
14 de noviembre de 1930 declarado vi-
gente por decreto de la Presiderxia del 
Gobierno provisional de la República fe-
cha S de junio de 1931, en cumplimietiío 
de lo acordado por el Consejo de Minis-
tros y de conformidad con las disposicio-
nes citadas, he resuelto conceder la liber-
tad condicional a los penados Antonio Rj. 
vas Garrido y Salvador Teresa Motidé-
jar, mencionados' aneriormente. 

Lo comunico a V. E. pâ ra su conoci-
mienito y cumíplim'iento. Madrid, 28 dt 
enero dé 1936. 

MOLESO 
Señor... 

R E S I D E N C I A 

Circular. Exlomo. Sr . : 'Accedienido a 
lo solititado ipor el Ge^neral de división 
D. Rafael Villegas Montesinos, que b 
oesaido en d mando de la quieta división 
por decreto de 7 del corriente (D. O. nú-
ero 6), he tenido a bien autorizarle para 
fijar su residencia en esta capital, con-1 
tímiando en el desemipeño de las funcio-
nes de Vocaí dte la Sala sexta del Tri-
bunal Supremo, cargo para el que filé 
nombrado en 14 de septiem.bre último 
a los efectos del articulo 6.° de la le? | 
de 17 de julio del año próximo pa'Sa 

Igualmente he resuelto que mientras I 
conserve el cargo citado anteriormente 
se le asigne un jeife a las órdenes, k | 
la categoría de teniente coronel o co-
mandante, siem.pre que exista exceden-1 
te en la escaía dé que forme parte el 
propuesto, quien qufedará excluido dell 
turno forzoso' de oalocaición ínterin (!o| 
se agote aquél excedente. 

Lo comunico a V . E. para su conoci- | 
miento y curripl i miento. Madrid, 28 de | 
enero de 1936-

MOLERO 

Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder, 
en propuesta ordinaria de ascensos, 
el empleo de maestro de taller, princi-
pal, del personal del Material del 
Artillería, asimilado 'a capitán, a j 
de primera clase D. Víctor ArecesJ 
Fernández, con destino en el̂  rcgi-f 
miento de Artillería de Costa núm. 31 
a primera clase, con asimilación "t 
teniente, al de segunda, D. Enrique 
Serón Viso, de la Agrupación de Ceii-j 
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y a segunda, con la misma asi-
V c i ó n , al de tercera D . Joaqmn 
V^qucru Sánchez, de la l i scue la A u -
f inovilista, por ser los más antiguos 
de sus escalas y reunir las condacio-
nes re.glamentarias, as ignándoles la 
antigüedad de 30 de noviamlbTe último 
y continuando en sus respectivos des-
tinos. . , , T-

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y ;umiplimiento. M a d n d , 
23 de enero de 1936. 

MOLEKO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. • 

Señores Generales de la séptima di-
visión ongánica, Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos e 
Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr . : C o m o con-
tinuación a la orden circular de 30 
de diciembre de 1935 ( D . O. núm. 6) 

¡ y como resultado de la aplicación de 
i las nuevas •plantillas del E j é r c i t o apro-

badas ipor orden circular de 30 del 
citado mes (D. O . núm. 300); he re-

¡ suelto promover el empleo de brigada 
de Infainteria, en vacantes existentes, 

I a los sargentos de dicha A r m a que a 
I continuación se relacionan, por ser los 
i más antiguos de su escala y encon-

trarse aptos para el ascenso, los cua-
les disfrutarán en su nuevo emp-leo la 
antigüedaid de 30 de diciembre de I93'S 
citado, percibiendo sus- haiberes por la 
Sección cuarta del presupuesto, con 
efectos administrativos a partir de la 
revista de Comiisario del 'presente mes 
y quedando todos en la situación de 
disiponible forzoso en las divisiones a 

¡ que actualmente pertenecen hasta que 
les corresponda ser colocado. 

Lo comunico a V . E. para su' co-
nocimiento y cumiplimiento, Madrid, 

de enero .de 1936. 

MOLEHO 

I Señor... I 

RELACION QUE SE CITA 

A brigadas 

D. Victoriano Sánchez Mart ínez, 
de la Compañía destinos de Tenerife . 

; Jesús H e r r e r o Márquez , del re-
I gimiento Infantería Alman.sa núm. 18. 

D Antonio A g u l e r a Fernández, del 
oataillon Cazadores L a s N a v a s nú-

I mero 2. 
.'D; Antonio Franco Jiménez del re-

gimiento Infantería Cádiz núni. 27. 
D Serafín D o m í n g u e z Martín, de 

Ha beccion de Dest inos de la quinta 
I división. 

D. Alberto Fi to Fradejas , del re-
Infantería ToJedo núm. 3iS. 

; Pedro Pérez A l g a b a , del bata-
i n L a s Navas núm. 2. 

AmetrJn^" Jerez, del Grupo 
Ametralladoras posición Melil la. 

D. Fabriciano Parrera Díaz , del b a . 
tallón Cazadores A f r i c a núm. 6. 

.D. José Velaaco Gómez, del regi-
miento Infantería A r a g ó n núm. 5. 

D . A n g e l Caro Castro, del batal lón 
.Cazadores Meli l la ' núm. 3. 

D . M á x i m o González Zubillaiga, 
del bajlallón Cazadores Meli l la núm-. 3. 

D . Manuel Justo ^Gutiérrez, de Re-
gulares de Ceuta niúm. 3. 

D. Pol icarpo Uldar ico Garr ido Bue-
no, del regimiento Infantería Tar i fa 
núm. 4. 

D. Emil io G ó m e z Martínez, del re-
g imiento Infantería Albuera núm. 215. 

ID. José Gandía Martínez, de Re-
gulares iLarache núm. 4. 

iD. M o i s é s Santamaría Santamaría, 
del batal lón M o n t a ñ a Madrid núm. 5-

D. Pantaleón Lgle&ias Navas, del 
batallen Montaña Ohiclana núim. 3-

D. Rafael M í g u e z Rodríguez, del 
regimiento Infantería Z a r a g o z a nú-
mero 12. 

D. Vicente A l c a l á A r é v a l o , del re-
gimiento Infantería Canarias núm. i i . 

D . Vicente González Martín,^ del 
regimiento Infantería A l m a n s a núme-
ro 18. 

D. Antonio Saavedra López , del re-
gimiento Infantería Z a m o r a núm. 8. 

D . José V e l a Pérez, del regimiento 
Infantería A r a g ó n núm. 5. 

D. Edalmiro Castro T o m é , del ba-
talllón Cazadores Meli l la núm. 3. 

ID. Saturnino O t e r o García, de Re-
gulares Laraohe núm. 4. 

D. Francisco Sánchez Moreno, del 
batal lón Cazadores Meli l la núm. 3̂  

D. Emilio Martínez Terrón, del re-
gimiento Infantería Z a m o r a núm. 8. 

D . Leonardo Casti l lo A g ü e r o , de la 
Escuela Central d e Tiro . 

iD. A r t u r o B o r r a z a s Conde, del re-
giimiiento Infantería Zaragoza núm. 12. 

D . Miguel Iglesias Rivera, del ba-
taillón Cazadores Serral lo núm. 8. 

D . D i e g o M u ñ o z Sánohez, del re-
g imiento Infantería L e p a n t o núm. 2. 

D . Cayetano Muriel Toledo, del re-
gimiento Infantería Vitoria núm. 17. 

D . Asensio Zandalinas Pla, del re-
gimiento Infantera Guadalajara nú-
mero 113. 

D. Francisco M o r e n o (Llorertte, del 
batal lón Ametral ladoras posición Me-
lilla.' 

D. Juan Martínez Zajplana, del re-
gimiento Infantería Tar i fa núan. 4. 

D . F é l i x Gómez Fayos, del regi-
miento Infantería Palma núm. 28. 

D . Fabric iano B e r m e j o Domínguez , 
del regimiento Infantería T o l e d o nú-
mero 35. 

D . Manuel González Barranco, del 
Destacamiento de la Aigüera. 

D. Vicente Cavedo Gurrea, del re-
gimiento Infantería Guadalajara nú-
mero 13. 

D. P e d r o M u ñ o z Rodríguez, deJ re-
gimiento Infantería Val ladolid núme-
ro 20. 

D. Luis Serrano Nahar.ro, del 'bata-
llón Cazadores Serral lo núm. 8. 

D . Juan de Dios M a s Ayala , del 
Gruipo Art i l ler ía posición Melilla. 

O . Bernabé V i v a r A r t e a g a , del ba-
tallón M o n t a ñ a Flandes núm. 8. 

D. Julián M o z o Barroso, del regi-
miento Infantería A l c á n t a r a núm. 3-1-

D . A d o l f o Fernández Presa, del re-
gimiento Carros combate núm. i . _ 

D. Saturnino Sanllorente Valdizán, 
del regimiento Infantería .San Marcial 
núm. .̂ o. 

iD. F a u s t o Cobos Canís, del regi-
miento Infantería Vi tor ia núm. 17. 

iD. Francisco Siso Miral les, del ba-
tallón M o n t a ñ a Madrid núini. 5. 

D . Miguel L a o Rodríguez , de Re-
gulares Mel i l la núm. 2. 

D. José Ollmo Zaya , de Regulares 
de Ceuta núm. 3. 

D. Matías T o r r i j o s Manzanares , del 
regimiento B a d a j o z núm. 10. 

D . Eleuterio Vi lches A g u a y o , del 
regimiento Alcántara núm .̂ 34. 

iD. Emil io Ruiz Niebla,- del batal lón 
Cazadores San Fernando aúm. i . 

ID. José A l v a r e z Olivera, del bata-
l lón Cazadores Mel i l la núm. 3. . 

iD. Juan José Garzón ,Rustarazo, del 
batal lón Cazadores Meli l la núm. 3-

¿). Antonio Mateos Romero, de Re-
gulares Meli l la n'úm 2. 

D . R a m ó n Solís González, del ba-
tallón M o n t a ñ a Ciudad R o d r i g o nú-
mero 6. 

D . Vicente Navarrete Jandula, del 
batal lón Cazadores San Ferna-ndo nú-
mero I. 

D . Is idoro Hernando Ramos, de 
Regulares Meli l la núm. 2. 

(D. Luc iano Gonzalo L ó p e z , del re-
g imiento Carros núm. i . 

iD. Manuel A l v a r e z Griñón, del re-
gimiento Carros núm. i. 

D . Pr imit ivo D i e z Arce, disponible 
forzoso iprimera división. ' 

D . Atanas io Cuevas González, del 
regimiento Infantería Granada núme-
ro 9. 

D . Juan A n t o n i o Gordo Velasco , del 
regimiiento Infantería Galicia núme-
r o 19. 

DI. Braul io R o d r í g u e z Fíernández, 
del regimiento Infantería B u r g o s nú-
mero 

D . R a m ó n Seco Seijo. del regimien-
to Infantería M é r i d a núm. 3q. 

D . Mar io Pérez Acosta , de la" C o m -
pañía destinos ríe Ceuta. 

D. Rafael A v i ñ o M a ñ e z , del reg i -
miento Infantería Otumloa núm. 7. 

D. Arnaldo Castell Pere l ló . del re-
gimiento Infantería P a t e a núm. 28. 

ID. Juan Peinado Perea, del reg i -
miento Infantería Otumiba núm. 7. 

D . Carlos R e d o n d o .A.vila, de la 
Conipañía Ciclista Melil la. 

D. R a m ó n Jiménez RodríieupT: de 
la Sección Destinos .=é'Dtima división. 

D. Tosé .SAn'chez Picón, del bata-
llón Ametra l ladoras núm. 3. 

'D. Juan H o l g u í n ILobato" del bata-
llón Cazadores Meli l la núm. 3. 

ID. Benito Gamarra Lara , del regi-
miento Infantería San M'aircial nú-
m e r o 30. 

D. E m i g d i o Gil Marqués , del 'ba-
tallón M o n t a ñ a Ciudaid R o d r i g o nú-
mero 6. 
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D . A n d r é s T a d e o Fernández, del re-
gimiento Infantería B u r g o s núim. 36. 

D . Jaime P a l a u Massenet, del re-
gimiento Infantería Baleares núm. 39. 

D . José Melián CaWo, ^ del reigi-
miiento Imíantería Guadalajara núane-
ro 13. 

D . Dieg-o M u ñ o z MaLdonado, del 
batal lón Ametra l ladoras núm. 3. 

D. José V a r e a Chacón, de Regula-
res Meli'lla núm. 2. 

D. Indalecio Sánchez González, del 
regimiento Infantería Cádiz núm. 27. 

D. Juan Juan Serra, del Tegimiento 
Infantería Pa lma núm. 28. 

D. Amtonio Cerezo Oliva, del regi-
miento Infantería Vi tor ia núm. 17. 

ÍD. Francisco Canm'ona Serrano, del 
regimiento P a v í a núm. 15. 

D. F r a n c i s c o Rubio Martín, del re-
gimiento T a r i f a n.úm. 4. 

D. A n t o n i o Ubeda Monedero, del 
bata/llón Ametra l ladoras núm. 3. 

D . R a m ó n O r i o La/barga, de. Re-
gulares L a r a c h e núm. 4. 

D. Anastas io Cabal lero Teira, de 
" A ! servicio del Pirotectorado". 

D . Rafae l S-amolinos Rodríguez , de 
Regulares Meli l la núm. 2. 

'.D. Cristóibal Vi lches Caibeza, del 
Grupo Ametra l ladoras posiición Ceuta. 

D. Migue l Mencihón Requena, del 
bataillón A m e t r a l l a d o r a s núm. 3. 

D. Vicente M o r e n o Martínez, del 
regimiento Infantería T a r i f a núm. 4-

D . David García Gutiérrez, del 'ba-
tal lón Cazadores A f r i c a núm. 

fD. Federico Garc ía Fernández, de 
Regulares T e t u á n núm. i . 

D . Cristóbal L ó p e z Monclova , de, 
la Comipañía disiciplinaria. 

D . José IL'ólpez A r r o y o , del regi-
miento Infantería T a r i f a núm. 4. . 

.D. Riotíriigo B.ernal Morales , del 
regimiento Infantería Z a m o r a núm. 8. 

D. Eulal io M a t e o s Córdoiba, del re-
gimiento Infantería L a Victor ia nú-
mero 26. 

D. Federico Fraile Letona, de " A l 
servido del Protectorado". 

iD. Federico Pérez de Castro, del re-
gimiento Infantería Sevilla núm. 33. 

'D. José Ramón Caudete, del regi-
miento Infantería Alcántara núm. 34. 

D. Vicente Calvo García, del regi-
miento Infantería L a Victoria núm. 26. 

D._ Manuel Lasarte Sánchez, de la 
Sección Destinos de la quinta división. 

D. Servodeo Ausín Bolloqaín, del ba-
tallón Montana Careliano núm. 4. 

D. Fernando Fernández Baño, del ba-
tallón Ametralladoras núm. 2. 

iD. José Moya Seda, del regimiento 
Infantería Granaxla núm. 9. 

D. César López Benede, del regimien-
to Infantería Galicia núm. 19. 

D. Bélisario Barba Bermejo, del regi-
miento Infantería C o v a d o n g a núme-
ro 31. 

ÍD. Domingo Rodríguez Ortiz, del re-
gimiento Infantería Burgos núm. 36. 

D. Angel Gómez Sánchez, del bata-
llón Ametralladoras núm. i . 

•D. Francisco González Sánchez, del 
regimiento Infantería Sevilla núm. 33. 

ÍD. A n t o n i o Amlparo Diez, del Des-
tacamento de A g ü e r a . 

D. Benito Ruiz Ruz, de Regulares 
Tetuán núm. i . 

ÍD. José Membrive Martínez, de la 
Sección Destinos de la cuarta división. 

ID. José Moreno Jiménez, del regi-
miento Infantería Cádiz núm. 27. 

D. Joaquín Mulero Méndez, del regi-
miento Infantería Al'buera núm. 25. 

D. Cristóbal Soler Vi l larroja, del re-
giimiento Infantería A l m a n s a núm. 18, 

D. Enrique Guillén Mañas, del regi-
miento Infantería Guadalajara núm. 13. 

D. Antonio Matamoros Expósito, del 
batallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. W i f r e d o Manzano Fernández, de 
Regulares Melil la núim. 2. 

D. Joaquín Monllor García, del regi-
miento Infantería Vizcaya núm. 38; 

D. Marcelo González López, de Re-
gulares de Ceuta núm. 3. 

,D. Carlos A l f a r o Campos, del regi-
miento Infantería Guadalajara núm. 13. 

iD. Aureliano A r g á i z Ramírez, del ba-
tallón Cazadores San Fernando núm. i . 

D. Lorenzo Fuente González, del ba-
tallón Tiradores de Ifni . 

D. Francisco Navas Palomino, de Re-
galares de Ceuta núm. 3. 

D. Tomás Segura B.rotons, del regi-
miento Infantería .Vizcaya núm. 38, 

,D. Enrique A y d a Loiciarte, de j Gru-
po Ametra l ladoras de Posic ión de 
Ceuta. 

D . Hi lar io C a s t a ñ o Jiménez, de " A l 
servicio del Protectorado". 

D. Aurelio Zamora Balbás, del regi-
miento Infantería San Quintín núm. 33. 

¡D. Ceferino Santamaría Pérez, de Re-
gulareis Tetuán núm. 1. 

O . Manuel Plaza Alonso, del regi-
miento Carros núm. l . 

iD. José Mateo García, del regimien-
to Infaníeria T a r i f a núm. 4. 

•D. Desiderio Serna Pérez, del regi-
miento San Marcial núm. 30. 

¡D. Juan Terrero Sánchez, del bata-
llón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. Felipe Avellaira Rojo , del regi-
miento Infantería Valencia núm. 23. 

D. Miguel Canet Calafell, del regi-
miento Infantería Palma núm. 28. 

•D. José Molina Moreno, del batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2. 

'D. Luciano Plaza Moratella, del ba-
tallón Cazadores Melilla núm. 3. 

•D. Juan Rado Nadal, del regimiento 
Infantería Palma núm. 28. 

D. José Carretero Rastrollo, de Regu-
lares Alhucemas núm. 5-

D . Gregorio Serván Jiménez, del re-
gimiento Infantería Otumba núm. 7. 

D. Eduardo Caro Vázquez, del regi-
miento Infantería Cádiz núm. 27. 

D. Antonio Serrano Zalamea, del re-
gimiento Canarias núm. m (destacamen.-
to de Agüera) . 

D. Domingo Valdés López, de Regu-
lares Tetuán núm. i . 

D. Agustín Mori'do L o rente, de la 
E ^ u e l a Superior de Guerra. 

•D. Alejandro Tejedor Moyano, del 
batallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

D. José López Carretero, de " A l ser-
vicio de otros Ministerios", 

D . Julián Mesonero Corredera, (i{¡ 
Grupo Ametralladoras Posición Melilla' 

D. Miguel Ramos Badenas, del regj.' 
miento Infantería Otumba núm. 7, 

,D. Manuel Agusti Roca, del batallón 
Ametralladoras núm. 4. 

jMadrid, 28 de enero de i936--^Moloo, 

Circular. Exicimo. S r . : Para ciiriil 
las vacantes que exisiten con motivo i I 
la ajplicaJción de lab nuevais pAarntilb I 
del Ejéncitoi, paraj el año 1936, aproU-| 
das por orden circular de 30 del paa.l 
do mes (iD. O . núm. 300), he Tesueiloj 
promovier al emjpleo dfe sa'rgento, oiJ 
propuesta extraordinaria de ascenso ¡I 
los cabos de I N F A N T í ^ R I I A que figu-] 
ran en la siguiente relación, que priiti-J 
pa ,por el cabo D'. Marcos Martin Sát-[ 
chez y termina con D. Seiverino Onlii|j 
Fernández, por s|e!r los m f e aniguos á 1 
su escala y encontrarsie ¿iptos'para di 
ascenso, los cuallés disfrutarán en su nue-í 
vq emlpleo de la ant'güiedad de 30 de í-'l 
ciembre de I93S> percibiendo sus haber«| 
por la Sekxión cuanta del Presupuesto,! 
con elector administrativos a partú-Jtl 
la revista die Comisario diel prese® | 
mes, y quedando todos en la situaciál 
de disiponible forzoso en las üivisioiiíi I 
a que actualanfinte pertenelcen hasta gE(| 
les corresiponda ser colocados^ 

L o comumco a V . E. pana su ccmcd-il 
miento y cumplimiento. Madrid, 38 áf 
enero de 1936. 

MOLÍBO 
Señor.. . 

RELACION QUE SE CITA 

D. Marcos Marín SáneliÉz, del rt-l 
gimiento Infantería Coyadohga núm. 31. f 

•D. Antonio Fernández Ruiz, del rfíi | 
miento Infantería Granada núm. 9. 

'D. Baltasr Díaz de Cerío, del itsi-l 
miento Infantería BaiJén núm. 24. 

D. Francisco Pérez Sigüenza, del rf| 
gim'imo Infantería Cádiz núm. 27. 

D. Juan Rodríguez Fei jó, de la i:| 
Briigaida de Infanitería. 

¡D. Fél ix Muñoz Edo, del r^Í!nitt| 
to Infantería Gerona núm. 22. 

D . Antonio Paredes Mora, de! resi-| 
miento Infantería Granada núm. 9. 

D . Juan Gonzálléz Vázquez, del regi-J 
miento Infantería Zamora núm. 8. 

D. Donato Provenza Ventana, del "'I 
gimiento Infantería La Victoria niíii«-| 
ro 26. 

•D. Pascual Lapica Vázquez, del 1)!-| 
tallón de Ametrallad'orais núm. i. 

D. Paciano Graja l Liévana de la &I 
ja Recluta Valladolid núm. 44-

íD. Manuel Mesa Barrera, del rcí>| 
miento Infantería Vitoria núm. 17-

D. Felrnando Zurita Carmona, del' 
gimiento Infantería Granada núm. 9-

D. José Calle Ruiz, del regimf®! 
Iníacteria Cádiz núm. 27. 

,D. José Muñoz García, de la MeteJ 
la de Tetuán núm: i. 

D. Rafael Payseo Bejarano, de la I 
ja Recluta Huelya núm. 12. 
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D. Patricio Gande Navarro, d d regi-
mientó Infantería Vaüadolid núm. 20. 

D. Pedro Argeles Font, del batallón 
Montaña a i i c lana núm. 3. 
' D. José Rubio Rmbio, del batallón 
Cazadores A f r i c a Las Navas núm. 2. 

D, Antonio Botella Grau, del regi-
miento Infantería Palma núm. 28. 

D. Vicente Ferrer Marín, del mismo 
D. Juan Moya Chaíavigná, del regi-

miento Infantería Canarias núm. 11. 
D. Benedicto Marcos Moreno, del ba-

tallón Cazadores A f r i c a CeriñcU nú-
mero 6. 

D. Luis Gcmzález Riibón, de la 14 bri-
gada de Infantería. 

D. Ricardo Astoriga Ar.ias, dtí regi-
miento Inifanitería Granada núm. 9. 

,D. Eduardo M a t o s Reyesi de la Me-
lia!-!a de Melilla núm. 2. 

D. Ricardo Marín Bailo, del bata-
llón Cazadorels. Af.rica San Fernando 
núm. I. 

D. Joié Martín García, del regimien-
to infantería Cádiz núm. 

•D. Juan González Bargas, _ del bata-
llái Cazadores A f r i c a San Fernando 
DÚin. L. 

D, Julio Pérez Pina, de regimiento 
Infantería Zaragoza núm. 12. 

D. Julián Martín Hernández, del re-
gimiento Canrois de Combate núm. i . 

D. José María López Centeno, del re-
gimiento Infantería Valencia núm. 23. 

ü . Cristóbal Fernández Montoya, del 
-•egimienitiG Infantería Oitumba núm. 7. 

D. José Ferinándiez S'.rrano, dd ba-
tallón Cazadores A f r i c a Ceuta núm. 7. 

D. Terencia.no Delgado Martínez, d d 
Grupo de Fuerzas Regulares Iiiri%enas 
Melilla núm. 2. 

D. Vallenitín Madrid Martín, del re-
gimiento Infantería Lepanto núm. 2. 

D. Severino Ordiz Fernández, del ba-
tallón Cazadores A f r i c a Melilla núme-
ro 3. 

'Madrid, 26 de enero de 1936.—Molero. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr . : Por necesidades del ser-
I vicio y cc-mo continuación a la orden 
[circidar de 11 del actual (D. O. núme-
. '•o 10), he resuieite que el capitán de 

I N T E N D E N C I A D. José Diáñez Tr i -
I 'nd^, disponible forzoso en esa di-
; visión, pase a prestar servicio en 
[comisión con deredio a dietas y por el 

plazo^ máximo de dos meses que en la 
anterior disiposción señala, a la Goman-

I danda Militar de Mallorca para la es-
tadística y requisa de recursos y servi-
cios de Initemdencia de la Is la; debien-

I Jo incoriporarse con toda urgencia. 
Lo comunico a V . E. ¡para su cono-

[ cimiento y cum(plimieno. Madrid, 28 de 
[enero de 1936. 

M O L E R O 

ISeñor General de la quinta división 
r orgánica. 

¡Señores Comandante M i l i t a r de Ba-
leares e Interventor central de Gue-
rra. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la orden circular de 27 del actual 
(D. O. núm. 2 3 ) , por la ' que se dan 
normas para ocupar destino a los jefes 
y oficiales de las distintas Armas y Cuer-
pos del Ejército destinados en la pro-
puesta del pasado mes de noviembre, se 
haga extensiva al personal del Cuerix) 
de Suboficiales que, destinados por orden 
circular de 25 de noviembre de iy3S 
(p . O.-núm, 272), se anularon estos des-
tinos por la (k 31 de diciembr^í del cita-
do año (D. O. núm. 2 ) . 

Lo comunico a V . E. para su _ cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, '28 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
S e ñ < ^ 

lExcmo. Sr.: V i s t a la in.stancia pro-
movida por e! auxiliar admiinistrativo 
d d C U E R P O A U X I i L I A R S U B A L -
T E R N O D E L E J E R C I T O , con des-
tino en la séptima división orgánica, 
D. Antonio Salterain Iturbe, en soli-
citud de que .le sea adjudisada una 
de las vacantes que para auxiliares del 
Cuenpo Auxi l iar de Intendencia (a ex-
tinguir) y en la Intendencia Militar 
de la primera división, han sido anun-
ciadas. por orden circular de 4 de no-
viembre último ( D . O . núm. 253) , ya 
que. no obstante haber presentado pa-
peleta a su de'bido tiempo, no han 
S'ido cubiertas, a falta de auxiliares 
de Intendencia, por el solicitante, he 
resuelto desestimar la petición, toda 
vez que ateniéndose al criterio de res-
petar en todo m o m e n t o la plantilla 
fija y iprecisa que cada Cuerpo tiene 
asignada, sólo en aquellos que, como 
el de Oficinas Militares en su escala 
de escribientes no la tiene ajustada 
hasta el momento pcesente a ,1a exis-
tencia de peirsonal, sino que es doble 
mayor, podrá asignarse al Cuerpo A u -
xiliar Subalterno del Ejérci to , a las 
dos veces de anunciadas y no soli-
citadas, las vacantes, porque ello no 
ocasionará perjuicio alguno; pero en 
aquellos otros Cuerpos que no se en-
cuentran en el m i s m o caso, como ocu-
rre con el Auxil iar de Intendencia, 
cubrir una vacante sería tanto ccimo 
desplazar s,u personal de los que pre-
cisamente le corresponden preferen-
temente por figurar en su plantilla 
propia; y sin que, por otra parte, pue-
da desconocer el recurrente que en el 
caso de que se acordara su concesión 
al Cuerpo Auxil iar Subalterno del 
E jérc i to a él no le correspondería en 
forma alguna, por existir personal so-
brante. por exceso de plantilla, en la 
primera división con derecho prefe-
rente. 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936-

M O L E R O 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Exorno. Sr . : V i s t a la instancia pro-
movida ;por el auxiliar administrativo 
del C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O DlElL E J E I ^ I T O , con des-
tino en este Ministerio, D. P e d r o 
Guerrero Hernández, en solicitud de 
que se dicte una disposición para que 
Se conceda al personal que constitu-
y e la primera Sección del expresado 
Cuerpo el derecho de consorte para la 
provisión en un cincuenta por ciento 
de las vacantes que ocurran en. las 
condiciones que están marcadas para 
determinado personal d e ' o t r o s Minis-
terios, he disipuesto, de acuerdo con 
el parecer de Asesoria, desestimar la 
ipetición, toda vez que reconocer este 
Ministerio el derecho preferente de 
consorte aludido, equivaldría a la de-
rogación de los principios fundamen-
tales que han servido siempre de nor-
ma en la provisión de destinos en el 
Ejérci to , isin que exista, además,- ra-
zón de equidad para dar a los perte-
necientes al Cuerpo Auxi l iar Subalter-
no del E j é r c i t o otTos dereclios más 
venta josos ,que al restante eersonal ; 
y teniendo, además, en cuenta, por 
otra parte, que las inecesidades' y los 
fines primordiales del Ejército, no pue-
den estar sujetos a conveniencias de 
orden privado por ser a q u é 11 o s de 
orden preferente, asá coinio la. utiliza-
ción del personal en los destinos que 
se co.U'Sideran precisos n o podría ha-
cerse de tener que sujetarse a normas 
restrictivas. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
17 de-enero de I93Í-

MoLEKr. 

Señor General subsecretario de este 
Ministerio. 

•Excmo. Sr.: V i s t a la instancia pro-
movida por el maestro herrador for-
jador d d C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T i E R N O D E L E J E R C I T O 
D-. A n t o n i o V i r g o s Bernad', en situa-
ción dé disponible f o r z o s o en esta 
división, procedente de la de proce-
sado, en .súplica de que se le reinte-
g r e a su destino que tenía cuando fué 
procesado, en el regimiento de Infan-
tería Wad-tRas núim. i , toda v e z que 
fué absuelto en la causa que se le se-
giuía; ly resultando que se encuentra 
cubierta la plantilla dé dicho regi-
miiento, he resuelto desestimar la pe-
tición del recurrente, en l o que res-
pecta a- destino de plamtiilla: pasando 
a prestar .sus servicios al .repetido 
Cuerpo en concepto de agregado, v 
conservando el deredio preferente que 
para Jes.tinos determina el artículo 13 del 
decreto de 7 de septiembre de IM5 (DIA-
RIO O F I C I A L _ n ú m . 2 0 7 ) . ' 

L o comunico a V . E. para su cono-

Ü É 
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936-

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

D I S P O N I B L E S 

E x a n o . S r . : H e resuelto que el te-
niente coronel de A R T I L L E R I A D. Se-
bastián Aranda del Río, destinado en el 
regimiento ligero núm. 13, quede en si-
tuación de disponible forzoso en la se-
gunda división orgánica, con arreglo al 
articulo tercero del decreto de 7 de 
s^tiemlbre último (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la segunda y sép-
tima .divisiones orgánicas.. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr. : H e resuelto que el 
Driga,da de I N G E N I E R O S D . U l -
piano P a n l a g u a P a n l a g u a , disponi-
ble g u b e r n a t i v o en esa divis ión, pase 
a la de disponible forzoso en la mis-
m a con a r r e g l o a lo que determina 
el decdeto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumpl imiento . M a d r i d , 
28 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor G e n e r a l de l a pr imera divi-
sión o r g á n i c a . 

Señor Interventor central de Gue-

E x c m o . Sr. : A b s u e l t o en la causa 
que se seguía a l capitán de I N F A N -
T E R I A D . R o d r i g o D á v i l a P e ñ a l o -
sa, he resuelto cese el interesado en 
la situación de «Procesado» on esa 
división y quede en l a de disponi-
ble forzoso en l a m i s m a , con a r r e g l o 
a l art ículo tercero del decreto dé 7 
de septiembre úl t imo (D. O . núme-
ro 207). 

L o comunico a V . E . p a r a su co-
nocimiento y cumpl imiento . M a d r i d , 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Genera l de l a s e g u n d a divi-
sión o r g á n i c a . 

Señor Interventor centra l de Gue-
rra. 

E x c m o . Sr. •. A b s u e l t o en la causa 
que se seguía a l capitái i de I N F A N -
T E R I A D . F r a n c i s c o Pérez Pérez , he 
resuelto cese el interesado en l a si-
tuación de «Procesado» en esas Is-
las y quede en la de disponible for-
zoso en las mismas, con a r r e g l o a l 
art ículo tercero del decreto de 7 de 
septiembre últ imo (D. O . n ú m . 207). 

L o comunico a V . E . p a r a su co-
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
27 de. enero de 1936. 

Mot-ERO 

Señor C o m a n d a n t e Mi l i tar de Ca-
narias . 

Señor Interventor central de G u e r r a . 

,Excmo. Sr. : Conforme con lo soli-
citado por el maestro a r m e r o de! 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O D . J o v i n o 
García Fernández, en situación de dis-
ponible ' f o r z o s o en esa división, he 
resuelto concederle el ipase a la. de ilis-
ponibl'e voluntario, con residencia en 
esta caipital, en las condiciones que 
determina e¡ artículo cuarto del de-
creto de 7 de septiembre último (DIARIO 
OFici.TL núm. 207). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de enero de 

MOLERO 

Señor (General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E S T A J D I O C I V I L 

.Exorno. iSr.: V i s t a la instancia cur-
sada poc esa Jefatura, promovida oo/ 
el soldado del S e r v i c i o de a u t o m w i -
lisimo de iMarruecos, F r a n c i s c o C o r z o 
Escarcena, en súplica de que su 
documentac ión militar sea rectificada 
en el sentido de que sus verdaderos 
apellidos ison los de U r e ñ a Corzo, en 
v e z de los anteriormente expuestos, 
y habiendo acreditado este extremo 
documjentalme'nte, !he resuellto a c c e -
der a lo 'Solicitado, con arre^l.o a lo 
dispuesto en la orden circular de 2.=; 
de septiembre de 1878 (iC. L . núme-
r o 288). 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y carniiplimiento. Madrid, 
23 d e e n e r o d e I03Ó. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las F u e r z a s 
Militares de Ma,rruecos. 

cia en Mielilla, en súplica de revisión 
de su expediente de ingreso en el 
Cuerpo de I N V A L I D O S MILITA-
R E S ; teniendo en cuenta que reco-
nocido nuevamente por el Tribunal 
médico militar y emitido informe DK 
la Junta facultat iva de Sanidad Mili-
tar de este Ministerio, el exj}fesado 
mokaden no se halla incluido en el 
cuadro de 8 de ríiarzo de 1877 (Colección 
Legislativa núm. 88), ni en el anexo al 
reglamento de 13 de abril ¿e ¡52; 
(C. L . número 197), así c o m o que ¡a 
lesión sufr ida en el pie dereoho, no le 
dificulta la marcha ni la estación, bí-
.peda, no hallándose, por tanto, com-
prendido el recurrente en las bases 
transitorias de la ley de 15 de sep-
tiembre de I93'2 (C. L . í iúm. s.i.'í), he 
resuelto desestimar su petición, por 
carecer de derecho a lo que solicita: 
debiendo atenerse el interesado a lo 
dispuesto por orden de 26 de septiem-
bre de 1929 ( D . O . niiiTi. 214) que 
dispuso su baja en el Ejérc i to , seña-
lándole la pensión que c o m o retirado 
por inútil le corresponde. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. MadrH, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerza; 
Militares de •M'arruecos. 

I N U T I L E S 

E x c m o . Sr. : V i s t a la instancia pro-
movida por .el mokaden de la Mehal-
la Jalifiana de IMelilla núm. 2, reti-
rado por inútil, K a d d u r B e n A m a r 
B e n H a c h , núm. 38.820, con residen-

lExcmo. Sr.: Vista, la instancia pro-
movida por el e x c a b o del TERCIO, 
Hel iodoro H e r n a n d o R a m o s , con re-
sidencia en IMálaga y en la actaali i 
dad desempeñando el c a r g o de algca- | 
cil en la Audiencia .provincial, de di 
cha capital, en súplica de revisión de 
su expediente de ingreso 'en. d. Cuer-
po de I N V A L I D O S M I L I T A R E S ; 
teniendo en cuenta que, reconocido 
por el Tr ibunal médico militar de !a 
expresada plaza, la inutilidad aue pa-
dece no se hal la oomiprendida en nin-
gnino de los cuadros de 8 de marzo 
de 1877 ( C . L . n ú m . 88) y 13 de aorii 
de 1927 (C. L . núm. 197), aunque lo 
esté en el anexo al reg lamento de j 
de abril de I033 ( C . L . núm. I.ÍOM 
habiendo sido herido en el año de_i02> 
y n o pudiemdo serle de aplicación 1> 
base tercera de la ley. de i.? de sep-
tiembre de 1932 (C. L . núm. Si.'?). 
no estar dentro de las condiciDnes es-
tablecidas en las bases transitorias df 
la citada ley, ni en la aludida, bas; 
tercera, h e resuelto desestimar la Pf-1 
tición del c i tado cabo, por carecer ' 
derecho a lo que solicita, el que d̂ be-i 
rá atenerse a lo y a resuelto por, orde» I 
de 28 de septiemibre de 1927 (D. 0. 
miero 217) que le señaló el haber 
retiro correspondiente. 

L o comunico a V . E . para su » ! 
üpcimiento y cumiplimiento. Madru. j 
23 de enero de 19.36. 

•VTO'.KW 

Señor General de la segunda divi«ií«| 
orgánica. 
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E x m a Sr , : Vista la instancia pro-
movida por el soldado que fué del rcgi-
niifiiio d= Infanteria Mallorca núm. 13, 
Juan Sánchez García, con residencia en 
La Nora (Alurcia), en súplica de revi-
sión de su «xi»diente de ingi-eso en el 
Cuerpo de I N V A L I D O S M I L I T A R E S ; 
tenicndt; en cuenta que iwr orden de 31 
de octubre de 1927 (D. O. núm. 242), le . 
fué denegado su ingreso en Inválidos ; 
por no estar, su inutilidad, ocasionada i 
por disparo casual de arma de fuego es- • 
tando de centinela, comprendida en el 
cuadro anexo al reg'lamcnto de 13 de . 
abril de 1927 (C. L. núm. 197), no com- ! 
prendiéndole, por tanto, las bases tran- : 
siforias de la ley de' 15 de septiembre 
de 1932 (C. L. núm. 515), formulando, 
además, sus peticiones fuera del plazo 
inarcaio por la expresada ley, toda vez 
que la fecháda en 15 dé noviembre del 
año 1932, no fué presentada por el inte-
resado en ningún Centro oficia], ni ha 
tenido entrada en el Registro .general de 
este Departamento, he resuelto desesti-' 
mar la petición del referido soldado, por Í 
carecer de derecho a lo que solicita, de- j 
hiendo atenerse a lo resuelto en !a citada,: 
da orden que le señaló el hali«r de re-
tiro correspcndiente. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

P R E F M I L O S D ! E E P E ' C T I V I D A D 

Circular. E x c m o . Sr.: E n cumpli-
miento de lo QIUE dispone la ord'en CÍT-
cu'laT de 28 de septiemlbre de I934 
(D. O . núm. 225) y con arreíílo a lo 
que determinan las órdenes circulares 
de 24 de juinio de 11938 y 30 sep-
tiemibre de ig,'?!! '(C. L . númis. 251 y 
7.38), he resuelto conceder al perso-
nal de los Cuenpos Suibalternos de I N -
G E N I E R O S que fiffuran en la si-
guiente relación, los premios de efec-
tividad que a cada uno se le señala; 
debiendo tenerse en cuenta para to-
do el personal relacionado lo que dis-
pone la orden circuilax d i 10 de julio 
de 1934 ('D. O. núm. 160). 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de I9.'í6. 

Señor... 
MOLERO 

KEBNCLON QUE SE CITA 

(Asimilados a capitán) 

500 pesetas por un quinquenio 

A partir de primero de enero actual 

Ayudante de Obras, D . Sebastián 
Guerra García, de la .Comandancia 

de O b r a s y Fortif icaciones de la sép-
tima división orgánica. 

O t r o , D. Carlos Rodrí.guez y Ro-
dríguez, de la Comandancia de Ü'orn; 
y Fortificaciones de la primera divi-
sión orgánica. 

O t r o , D. Javier Serrano García, de 
la mifipia. 

(Asimilados a tenientes) 

Auxil iar de Tal ler , D. Miguel An-
gel Ballesteros Gálvez, de Aviac ión 
Militar. 

Otro, , D. José Martínez Montí-=i-
nos, de la misma. 

1.100 pesetas anuales por dos quin-
quenios y una anualidad 

parlir de primera de febrcr-j próximo 

Celador de Obras, D. Hermene.gil-
do Mera Urbanos, de los Servicios 
de Ingenieros de Marruecos. 

A partir de primero de juiiir, idtimo 

Ayudante de Obras, D. José Luis 
de la Sota y de Diego, de la Coman-
dancia de Ingenieros de M a j j u e c o s . 

A partir de primero de octubre último 

Ayudante de Tal ler , D. Dim^'s Fer-
nández Fernández, del batallón die 
Transmisiones de Marruecos. 

1.200 pesetas anuales por dos quin-
quenios y dos anualidades 

A partir de primero de octubre í'th'imo 

:Ayudante de Obras, D. Cé¿ar Cris-
tina Cercano, de la Comandaincia de 
Ingeniaros de Marruecos. 

•Madrid, 27 de enero de 1936.—JMO-
lero. 

! Excmo. Sr . : Coufcrme con lo soiici-
! tadü por el mavstro guarniciouero del 
: C U E R P O A U X I U A R S ' J B A L T E R -
; N O D E L E J E R C I T O , tercera Sección, 
; primera Subsección, G r u f c A), D. En-
I rique Lausín Royo, cun destino en el 
• regimiento de Artillería ligera núm. 10, 
; he resuelto concederle el pase a la si-
; tuación de retirado, con residencia e;i 
• Barcelona, causando baja en el i:;jérci-
i to por fin del presente nies, >• haciéndo-
, sele por la Dirección general de ia Deu-
: da y Clases pasivas (Sección Militar), 
I el señalamiento de haber pasivo que ¡e 
i corresponda. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la' quinta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E T I R O S 

Excmo. Sr . : He resuelto conceder el 
retiro para esta capital al auxiliar ad-
ministrativo de la primera Sección del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R a T O D. Salvador Cal-
derón Mena, con destino en el Parque 
de Intendencia de la misma, por haber-
lo así solicitado; causando baja por fin 
del presente mes en el Cuerpo a que 
pertenece y haciéndosele por la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pa-
sivas. el señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda. 

Lo comunico a V . E. para su conor 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor (jenerar de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S U E L D O S , H A B E R E S y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Circular. E x c m o . Sr . : Por reunir 
las condiciones que determina el ar-
tículo séptimo de l a ley de 13 de ma-
y o de 1932 (D. O. núm. 114). el per-
sonal de las segunda y tercera Seccio-
nes del C U E R P O A U X I L I A D S U B -
A L T E R N O D E L E J E R C I T O , que 
figura en la siguiente relación, he re-
suelto concederles el sueldo anual que 
a «ada u n o se le señala y que empe-
zará a percibir desde la fecha que 
también se indica. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y ¿umplimiento. Madrid. 
27 de enero de I9.36. 

MOLERO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Radiooperadores 

D. Leonc io Olveira Traba , del Cen-
tro de Transmisiones y Estudios T á c -

tico^s de Ifligenierois; S.ooo pesetas 
ainualés, a ©artlr de i de enero actual, 
por llevar diez años de efectivos ser-
vicios. 

'D. Lucas Salcedo M e g a r d ó n , del 
mismo; .S.ooo pesetas anuales, a par-
tir de I de enero actual, por llevar 
diez años de efectivos servicios. 

Auxiliares de taller 

D'. José A l v a r e z Burnego, del Cen-
t r o dé Tranismisiones y Estudies T á c -
ticos de In.geinieiros; 7.000 peseta.? 
anuales, a partir de i de enero actual, ' 
por llevar treinta años, de efectivos 
servicios. 
. D . Dianiel Barrutia Marisical'. d.el 
regimiiento de Ferrocarri les núm. 2: 
6..';oo pesetas anuales, a partir de 1 
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de febrero ' piróximo, por llevar vem-
tioinco años d e efectivos 'servicios. 

D . Beinigno L o r e n z o Iglesias, del 
Grupo m i x t o de Zapadores y T e l é -
pjrafos núm. 3; 6.000 pesetas anuales, 
a partir de i de febrero próximo, por 
llevar veinte años de efectivos ser-
vicios. 

D . Juan Pardina Puyuelo, del re-
gimiento de Transmisiones; S.ooo pe-
setas anuales, a partir de i de febrero 
próximo, por llevar veinte años de 
efectivos servicios. 

;D. Francisco Santana V e g a , del ba-
tallón de Zapadores de Marruecos; 
S-.SOO pesetas anuales, a partir de i de 
'febrero' 'piróxinio, 'Por llevar quince 
años de efectivos servicios. 

Auxiliares de obras y talleres , 

( O t r e r a s filiados de Ingenieros) 

p . L a u r e a n o A u s e r é Andrés , del 
batallón de Pontoneros.; 4..ÍOO pesetas 
anuales, a partir de i de enero ac-
tual, por llevar diez años de efectivos 
servicios. 

iD. Justino Flores Andrés , del mis-
m'o; 4.S00 pesetas anuales, a partir 
de I de enero actual, poi- l levar diez 
años de efectivos servicios. 

:D. Santos Fernández Abad._ de la 
Miaestranza y Parque de Ingenieros; 
4.500 pesetais anuales, a partir de i 
de enero actual, 'Por llevar diez años 
de efectivos servi'Cios. 

_D. José Baro ja Burguera, del bata-
llón de Pontoneros ; 4.000 pesetas 
anuales, a partir de i de febrero pró-
ximo, 'Por l levar cinco año® de efec-
tivos servicios. 

D. Emi l io Selva T á r r e g a , del Par-
•q.U'e C e n t r a l dle Automóviles.;_ 4,000 
pesetas anuales, a partir de i de fe-
brero próximo, por l levar cinco años 
de efectivos' servicios. 

D. Marcos V a l l é Cantos, tjeil mis-
mo: 4.000 pesetas anuales, ' á partir 
de I de febrero p r ó x i m o , p o i l levar 
cinco años de efectivos servicios. 

ID. 'Mario G ó m e z González, •d'cl mis'-
m o ; 4.000 pesetas anuales, a partir de 
I de febrero 'próxñmo, por lle.x.ar cin-
co años de efectivos servicios.. 

iMiadrid. 27 de enero de 10.36.—^Mo-
lero. 

V U i E L T A S A L S B R V ' I C r O 

Excm-o. Sr.: V i s t o el escrito de esa 
división de 21 del actual, al que acom-
paña certificado de reconocimiento fa-
cultativo. sufrido por el comandante 
de I N F A N T E R I A D . M a t e o Ca.s.ti-
llo Fernández, de reemiplazo por he-
rido en la misma, y com.probándose 
por dicho documento que el expresa-
do jefe se en'cuentra en condiciones 
de' prestar servicio, he resuelto vuel-
va a activo, quedando én situación de 
disponible forzoso en esa división, en 
las condiciones qoie determina el ar-
t ículo tercero del decreto de 7 de seip-
tiemibre ú l t imo ( D . O . núta. 207), a 

partir del día 10 del icorriente mes. 
L o comunico a V . E . para su co-

nacimiento y cumplimiento. M^d'fid, 
27 de enero ide 1936. 

M O L E E O 

Señor General de la primiera división 
orgánica. 

Señor Interventor .central de Guerra. 

lExcmo. Sr.: V i s t o el escrito de esa 
división de i'3 del actual, al que acom-
paña certificado dé reconocimiento 
facultativo sufrido por el capitán de 
I N F A N T E R I A D . Manuel Mol ino 
V e l á z q u e z , de reemplazo por herido 
en la misima; y com'proibándose por 
dicho do'Cuni'entQ que el expresado 
oficial se encuentra en condiciones' de 
l^trestar servicio, he resuelto vuelva a 
actiívo, quedando en situación de dis-
ponible forzoso en dicha divisióni, en 
las condiciones que • determina el ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiemibre último (iD. O . núm. 207); a 
partir de', día 6 del corriente mes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

M O L E E O 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excnio. Sr . : Visto el certificado fa-
cultativo remitido por V . E. del recono-
cimiento sufrido por el maestro herrador 
forjador del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O don 
Domingo Solano Rivas, en situación de 
reemplazo^ por enfermo en esa división, 
y encontrándose el interesado en condi-
ciones de prestar servicio, he resuelto 
concederle la vuelta a activo; quedando 
en situación de dis^nible forzoso en V i -
toria, en las condiciones que determina 
el artículo tercero del decreto de 7 d'é 
septiembre de I93S (D. O . núm. 207), a 
partir del día 25 de diciembre de igs.í. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la sexta división cr-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Estado Mayor Central 
S E G U N D A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. S r . : Para proveer 
una vacante de teniente coronel de C A -
B A L L E R I A , otra de comandante de la 

misma A n n a y otra de comandar.te de 
I N F A N T E R I A , pertenecientes todos a 
los Cuadros del Servicio de Estado Ma-
yor, existentes en la Escuela Superior 
de Guerra, que han de desempeñar el 
cometido de profesor - de las clases de 
"Equitación (primero, segundo y tercer 
cursos)" y auxiliares de profesor de las 
de "Táct ica y Servicio de Estado^ Ma-
yor (primero y tercer curso)' ' y "Tác-
tica- y Servicio de Estado Mayor (pri-
mer curso)", respectivamente, se anun-
cia el correspondiente concurso. 

Los de los referidos empleos y Armas 
que deseen tomar part^ en él, prom'ove-
rán sus instancias en el plazo de veinte 
dias contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta disposición, y ajustán-
dose a lo que establecen los decretos de 
8 de agosto y 7 de septiembre últimos 
(D. O.^núms. 183 . y 207). 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936-

M O L E R O 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : Para pro'veer 
tres vacantes "de comandante, dos de 
Infantería j' una de Calballería; y dos 
de.caipitán, una de Infantería y- otra 
de Caballeria, en la Sección de In-
fantería de la Esc-uela Central de Tiro 
del Ejérc i to , que han de desempeñar 
el cometido de profesor en la 'misma, 
se anuncia el 'Correspondiente con-
curso. 

Los_de los referidos emipleos y Ar-
mas que deseen tomaar parte en el, pro-
moverán stts instancias en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la fe-
cha de publicación-de la presente dispo-
sición, y ajustándose a lo que establecen 
los decretos de 8 de agosto y 7 de sep-
tiembre últimos (D. O. núms. 183 y 207). 

Lo comunico a V , E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de, 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : Para proveer 
dos vacantes en comisión, una de -vete-
rinario mayor y otra de veterinario pri-
mero, existentes en la Academia de Sa-
nidad Militar, que han de desempeñar 
el cometido de profesor de las clases de 
"Zootecnia mititar y Servicios, materia, 
e Historia de la Veterinaria militar" _e 
"Higiene veterinaria militar y Cirugía 
veterinaria de guerra", respectivamente, 
se anuncia el corres.pondieiite- concurso. 

-Los de los referidos empleos y Cuerpo 
que deseen tomar parte en él, promo-
verán sus instancias en el plazo de vein-
te dias, contados a partir de la _ fecha 
de publicación de esta disposición, y 
ajustándose a lo que esta'ble<:en los de-
cretos de 8 de agosto y 7 de septienAre 
últimos (D. O. núms. 183 y 207). 

Lo comunico a V . E . para su cono-

má 
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cimiento y cuiMplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Excmo, Sr . : Para proveer 
dos vacantes de capitán de I N F A N T E -
RIA, existentes en la Escuela Gíntral 
de Gimnasia, que han de desempañar ti 
cometido de profesor de las clases teó-
rica y práctica de "Atletismo" y "Gim-
nasia de aplicación militar", respectiva-
mente, se anuncia el correspondiente con-
curso. 

Los del referido empléo y Arma que 
hallándose en posesión del título de pro-
fesor de Educación física deseen tomar 
parte en él, promoverán sus instancias 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
disposición, y ajustándose a lo que esta-
blece los decretos de 8 de agosto y 7 de 
septiembre últimos (D. O. núms, 183 
y 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Circular. Excmo. Sr . : Para proveer 
una vacante de capitán de I N F A N T E -
R I A , existente en el Colegio de Huér-
fanos de la Guerra, que ha de desempe-
ñar el cometido de profesor de las cla-
ses de "Castellano y Aritmética", se 
anuncia el correspondiente concurso. 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte días, 
cootados a partir de la fecha de publica-
ción de esta disposición, y ajustándose 
a lo que estajblecen los decretos de 8 de 
agosto y 7 de septiembre últimos (DIA-
RIO OFICIAL núms. 183 y 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Señor... 

C U R S O S D E E S P E C I A L I D A D E S 
M E D I C A S 

Circular. Excmo. Sr . : A propuesta 
de la primera Inspección general de Sa-
nidad, he resuelto se celebre un Curso 
teóricopráctico de Fimatologia general, 
en el Hospital Militar de Carabanchel, 

, desde el 2 de marzo al 30 de! mismo 
' mes. 

En dicho curso, se darán 25 lecciones 
teóricas, y se concederá especial impor-
tancia a la parte clínica y a la radio-
grafía, y anatomía p^ológica y pato-
genia de la. tuberculosis. 

Podrán asistir los mMicos militares de 
la guarnición de Madrid que lo soliciten 
por medio de instancia que se 
al General de la primera división, quien 
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y de modo que éste no se re-
sienta, propondrá al Estado Mayor Cen-
tral con "la posible urgencia, los que de-
ban asistir. 

Los médicos civiles podrán tainbién 
tomar parte en este Curso, hasta com-
pletar el número de 30 alumnos que se 
fijan en total para el mismo, dirigiendo 
sus instancias al jefe de la Sección de 
Fimatologia del Hospital Militar. , 

Todo solicitante admitido será avisa-
do de ello oportunamente y deberá pre-
sentarle en el Hospital Militar de Ca-
rabanchel el día 2 de marzo próximo a 
las nueve y media de su mañana. 

El curso se ajustará a los programas 
aprobados, y el personal que a él concu-
rra, no tendrá deredio a djeta.s, indem-
nizaciones ni emolumento extraordina-
rio alguno. 

Lo comunico a V . E. . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DISPOSICIONES DE O T R O S MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excimo. Sr.: E n vista de lo solici-
tado por el teniente de ese Instituto, 
Con destino en la Comandancia de 

Salaimanca, D. Alejandro Goíizález 
Gonziález, 

Este Ministerio- ha resuelto conce-
derle el retiro con las noventa centé-
siimas del sueldo regulaidor del emipleo 
de capitán, como comprendido en la 
ley de 9 de marzo de 1932 {Gacela, nú-
mero 71), aibonándosek el haber pa-
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá, a partir de primero de fe-
brero próximo, por la Delegación de 
Hacienda de la provimia de Salaman-

ca, por fijar su residencia en dicha 
ca-pital. 

|Lo digo a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 24 
de enero de 1936. 

p. n.. 
CARLOS E C H B G U R E N 

Señor Ins-pector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 26.) 
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P A R T E NO OFICIAL 

ASüciaGidn para Huérfanos de la Üficiaiitlad áei Arma de Infantería 
1*1 

B A L A N C E correspondiente al mes de noviembre de 1935, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cum-
plimiento a lo prevenido en el artículo 13 del R ^ l a mentó de la Asociación, aprobado por orden Miniaterial 
de 9 de junio de 1932. 

DEBE HARER 
Pesetas 

Existencia anterior según balance: Asocia-
ción, r.78s.ooi,57; D-epósitos, 7.409.70 1.792,41a,27 

Importe de las cuotas de socios del mes de 
noviembre y atrasadas ^ 45-3'7'i.7i I 

Abonado por hijos de socios alumnos de los | 
;Colegios 2̂ 5,00 

SuiWención del Astado 61.979,911 
Intereses ipapel del Estado S-077.70 . 
Pensiones de noviemibre no paigadas y de- • ! 

vueltas que pasan a Depósitos 2.424,50 
Giros cobrados que pasan a Depósitos por 

ignorarse su aplicación • <>50,50 
Pensión diecinueve días diciembre de la huér-

fana doña María de los A n g e k s Pintado, 
interna en el Colegio de Aranjuez 57,00 

Pensión del 12 noviembre a m diciembre 
huérfanos hermanos Montaner Villalonga, 
internos en el Colegio de Toledo aio,oo 

Donativo señores jefes y oficiales batallón ¡ 
Montaña núm. 4 110,00 ; 

Recibido de varios Cuerpos para regalo de • 
Navidad a los huérfanos 1.476,40 

Suma el Debe .... ... 1 . 9 0 9 . 7 9 3 , 9 9 

Presupuesto del Colegio de varones en el 
mes de noviemibre (jefes y oficiales) 51.34o,3® 

Idem id. de hembras del mismo mes 23. 587,00 
Pensiones 5'5.'^3,20 
Cargo contra Asociación varios conceptos... 1^21,81 
Ga«tos de alumnos en Academias militares. i'^.Ss 
Idem de alumnos intercambiados 3.012,19 
Idem de id. en Sanatorios y Hospitales ... 467,50 
Gratificación a filiados en el Ejército 794,40 
Pensiones en delpósitos, pagadas 2.683,10 
Cargo .por sellos para aibonarés recibidos sin 

reintegrar 21,00 
Por siilwención a las Asociaciones de ex-

alumnos del Colegio de Huérfanos de Ma-
drid, y Barcelona 2125,00 

Dote boda a la huérfana doña María Josefa 
'Govar Luque 500,00 

S.uma el Haber 120.664,43 

Suma el Debe i.909-793,99 

Existencia en Caja según se detalla: Asocia-
ción, 1.781.470,9.6; Depósitos, 7.658,60 1.789.129,56 

S I T U A C I O N D E L O S H U E R F A N O S A C O G I D O S 

Varones Hembras 3 

a ^ a O D 

> 
v 

E X P R E S I O N 0 
n 
5' 

0 
n 1 

179 06 232 90 567 
Intercambiados 13 2 1 2 18 
En Academias Militares 2 > y > 2 

53 » • » » 53 
En Sanatorios 1 4 1 6 
En Hospitales 1 1 » > 2 
Con beca de estudios 10 2 3 2 17 
Con pensión de plaza de Residencia ... 16 » , 16 
Con pensión arts. 46, 50 y 52 Regí. 532 79 625 88 1.324 
Huérfanos de Guerra 118 37 126 35 316 
Pendiente incorporación al Colegio... .. > > > > » 

Vacaciones » > t > 

Con licencia enfermo » » » > 

Totales 925 191 988 217 2.321 

Número de socios que han abonado cuotas 7,120 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A EN C A J A 

Pesetas 

Metálico en Caja 
Valor efectivo en la fecha de compra del pa-

pel del Estado propiedad de la Asociación, 
depositado en el Banco de España 

Idom para premio "Plus Ultra" 
Idem ipara id. " R u i z " 
Idem para id. "Castro Girona" 
Idem para id. "Pr imo de Rivera" 
Idem para id. "Kudia Tahar" 

•Idem para id. "Oficialidad regimiento de 
Tetuán núm. 45" (disuelto) 

Carpeta abonarés pendientes cobro en la Ca-
ja Central Militar 

En cuenta corriente de la ídem 
Idem en el Banco España, Madrid 
Idem en el Banco España, Toledo 
Carpeta papel pendiente de dar salida 

884,05 

1.411.377,12 
11.056,15 
4-935,00 
1.400,00 

10.000,00 

854,00 

5.003,65 

3ii-2SS,3'i 
1-301,51 

308.714 .28 
171.03 

2.2177,46 

Total 1.789.12^,56 
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Cueripos y Entidades que han dejado de enviar las- cuo-
tas de los meses que se indican.—Junio: Caja recluta 
núm. 47 y Habilitación perceptora haberes L a s P a l m a s . — 
Agosto: Intervenciones de Xauen.—Sept iembre: regimien-
to Infantería núm. 10 y retirados Ibiza.—^Octubre: re-
gimiento Infantería núm. 10, Caja recluta núm. 47, Inter-
venciones de ILarache, retirados Ibiza, Habilitaciones, per . 
ceptoras haberes Avi la , Zamora y Las P a l m a s y habili-
tado Rodrigo Acero .—'Noviembre: regimientos Infantería 
núms. 10, 14, 19, 36, 37 y 38; batal lón Cazadores Serral lo 
núm. 8; Centro Movil ización y Reserva núm. 3; Caja_s de 

recluta núms. 16, 30, 47 y 53; Grupo Regulares núm. 4; 
Mehal-la Jalifiana del Rif núm. 5; Intervenciones de T e -
tuán y Larache; Pagadurías haberes cuarta, séptiaiia y 
octava divisiones; retirados Pontevedra e Ibiza; Grupo 
Tiradores Ifni; Servicios Administrat ivos 'de Ifni; M e h a z . 
nía Tetuán; Seguridad Barcelona; Habilitaciones percep-
toras haberes de Lérida, Gerona, Tarragona, Huesca , 
Santander, Zamora, Avi la , Salamanca, Pontevedra y L a s 
Pa lmas; haibilitados O : Manuel Jordán, R o d r i g o Acero, 
Domlínguez y Antonio González Novel les . 

Madrid, 15 de diciembre de 1935.—El seoretario-ideíwsitario, Manuel Jiménez.—Visto bueno, el General presidente, 
R. de Rivera. 

M A D R I D . — I M P H E N T A Í TAIXEKZS DEL M I -
VISTESIO DE U G U E K U 

•'HSHíi iÜÉ 
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